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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

27/2017 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

        29/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Presidente de la 
Diputación Permanente del Congreso y delegado 
del Poder Ejecutivo, ambos del Estado de México, 
por los cuales solicitan el sobreseimiento del 
presente medio de control constitucional, 
agregando un ejemplar del periódico oficial de la 
entidad para sustentar su petición respectiva. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

34/2017 
 

PROMOVENTE: MORENA         29/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de Morena. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
legislativo impugnado en este asunto y el 
controvertido en las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 29/2017 y 32/2017, 
promovidas por los partidos políticos Encuentro 
Social y Humanista de Morelos, respectivamente, 
se decreta la acumulación de este expediente a los 
citados medios de control constitucional. 
En virtud de lo anterior, túrnese este expediente al 
Ministro que corresponde al haber sido designado 
instructor en las acciones de inconstitucionalidad 
citadas en el párrafo precedente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

35/2017 
 

PROMOVENTE: NUEVA 
ALIANZA DE MORELOS 

        29/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité de 
Dirección del Partido Nueva Alianza en Morelos. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
legislativo impugnado en este asunto y el 
controvertido en las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 29/2017, 32/2017 y 34/2017, 
promovidas, respectivamente, por los partidos 
políticos Encuentro Social,  Humanista de Morelos 
y Morena, se decreta la acumulación de este 
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expediente a los citados medios de control 
constitucional. 
En virtud de lo anterior, túrnese este expediente al 
Ministro que corresponde, al haber sido designado 
instructor en las acciones de inconstitucionalidad 
citadas en el párrafo precedente. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 95/2014 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUHTÉMOC, ESTADO 
DE COLIMA 

        29/mayo/2017 
Visto el estado procesal de la controversia 
constitucional citada al rubro, se acuerda archivar 
este expediente como asunto concluido. 
Esto, porque en la sentencia de catorce de marzo 
de dos mil dieciséis, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
sobreseyó la presente controversia constitucional 
en relación con los artículos 89, fracción III y 90, 
fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el catorce de julio 
de dos mil catorce, toda vez, que el municipio actor 
carece de interés legítimo al no existir una 
afectación en su ámbito competencial . 
Por lo tanto, cabe agregar que el fallo en comento 
fue hecho del conocimiento de las partes como se 
advierte de las constancias de notificación que 
obran en autos  y se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro 36, Tomo I, noviembre de dos mil 
dieciséis, página quinientos veinte y siguientes. 
Así las cosas, atento a lo razonado, se archiva 
este expediente como asunto concluido. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 98/2014 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXTEPEC, JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA 

        29/mayo/2017 
Visto el estado procesal de la controversia 
constitucional citada al rubro, se acuerda archivar 
este expediente como asunto concluido. 
Esto, porque en la sentencia de catorce de marzo 
de dos mil dieciséis, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
sobreseyó la presente controversia constitucional 
en relación con los artículos 89, fracción III, y 90, 
fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en 
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el Diario Oficial de la Federación el catorce de julio 
de dos mil catorce, toda vez, que el municipio actor 
carece de interés legítimo al no existir una 
afectación en su ámbito competencial ; por otra 
parte, se declaró la validez del artículo 89, fracción 
VII, de la citada Ley Federal. 
Por lo tanto, cabe agregar que el fallo en comento 
fue hecho del conocimiento de las partes como se 
advierte de las constancias de notificación que 
obran en autos  y se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Decima 
Época, Libro 36, Tomo I, noviembre de dos mil 
dieciséis, página quinientos sesenta y uno y 
siguientes. 
Así las cosas, atento a lo razonado, se archiva 
este expediente como asunto concluido. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 69/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
134/2017 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        29/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, contra el proveído de 24 de 
abril de este año, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual se admitió a trámite la demanda 
de la controversia constitucional 134/2017, 
promovida por el Municipio de Cuernavaca, Estado 
de Morelos. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer; por designados delegados, autorizados 
y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado a las demás partes con copias 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que dentro del plazo de 5 días 
hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
134/2017, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
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legales a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


